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C I R C U L A R CSJBTC23-27 
 

 
FECHA:  2 de junio de 2023 
 

PARA:    Servidores Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 

 
DE:    JOSÉ EUDORO NARVÁEZ VITERI 

              Presidente Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá  

   
ASUNTO: “Codificadores para tramitar documentos-SIGOBius” 
 
Con el objeto de mejorar la visualización y publicación de los actos administrativos que 
emanan de esta Corporación, se sugiere a los servidores de este Consejo Seccional 
utilizar de manera correcta “los codificadores para tramitar” los documentos. El sistema 
dispone de los siguientes:  

 

 
 
Lo anterior, por cuanto al revisar la expedición de Acuerdos por esta Corporación, se 
encontró un total de 20 documentos a los que se les asignó la codificación CSJBTA y que 
se encuentran en gestión, sin que a la fecha se hayan finalizado. 
 
Por lo anterior, se desconoce el contenido de los documentos codificados como Acuerdo 
debido a que el sistema no permite su visualización y de lo que se concluye que no 
corresponde a un Acuerdo por dos razones:  

 
 No están finalizados 

 No se han transferido a Secretaría por otro medio para publicación. 
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En esa medida, se requiere el debido cuidado y atención al momento de realizar la 
codificación de los documentos oficiales para que no se altere la consecutividad de los 
mismos.  
 
No sobra recordarles a los servidores de esta Corporación la aplicación de la Circular 
CSJBTC23-14, en el sentido de efectuar el punto “II -Proceso para firmar el documento”, 
dado que varios documentos firmados por Presidencia, al rastrearlos en el sistema, no se 
pueden visualizar porque no se encuentran finalizados. 
 
Finalmente, precisarles que, los actos administrativos que requieran ser publicados o 
comunicados por Secretaría se deben transferir y remitir de forma inmediata por correo 
electrónico para la publicación en la página electrónica de la Rama Judicial, debido a que 
su vigencia está condicionada a ese procedimiento, el cual garantiza amplia divulgación. 
 

 
Con alta consideración y respeto,  
 
[SIGNATURE-R] 
JOSÉ EUDORO NARVÁEZ VITERI 
Presidente 
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